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ASUNTO 

Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia 

 
CONSIDERACIONES 

 

Por auto notificado el 13 de marzo de 2020, se inadmitió la presente demanda de 
Restitución de Bien Inmueble Arrendado instaurada por los señores Oscar Humberto 

Salazar Trejos y Tito Cortes Días. Y, para subsanar las irregularidades advertidas se 
concedió a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, sin que lo hubiera 

hecho; por ello es procedente aplicar el efecto jurídico consagrado en el artículo 90 
del Código General del Proceso, como es el rechazo de la demanda en referencia. 
 

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR la demanda de Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

instaurada por los señores Oscar Humberto Salazar Trejos y Tito Cortes Días contra 
Leones Sánchez Lara. 

 
Segundo: DEVOLVER a la demandante, sin necesidad de desglose, los anexos de 

la demanda. 
 
Tercero: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE lo pertinente a la actuación y CANCÉLESE 

su radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8af17a19572b586bd66b12b54dbce894c9bee6aa8772fa6b2092dbbd630559b3  

Documento generado en 08/07/2020 03:14:34 PM 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

